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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, FORMACIÓN PROFESIONAL  
Y UNIVERSIDADES

CVE-2025-4076 Orden EDU/20/2025, de 7 de mayo, por la que se convocan permisos 
parcialmente retribuidos para los funcionarios de carrera que imparten 
enseñanzas no universitarias en centros públicos dependientes de 
la Consejería de Educación, Formación Profesional y Universidades, 
para iniciar en el curso escolar 2025/2026.

El permiso parcialmente retribuido aparece recogido en el apartado 2.22 del Acuerdo entre 
la Consejería de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de Cantabria y las Organizaciones 
Sindicales, en materia de vacaciones, permisos y licencias del profesorado de la enseñanza 
pública no universitaria, aprobado por el Consejo de Gobierno con fecha 16 de mayo de 2019 
(BOC de 28 de mayo).

Este acuerdo recoge, entre otros aspectos, los requisitos generales para optar al permiso, 
las condiciones básicas de su disfrute y el compromiso de efectuar la primera convocatoria 
durante el curso 2021/2022.

Mediante la Orden EDU/1/2021, de 9 de marzo, previa negociación sindical, se convocaron 
40 permisos parcialmente retribuidos para iniciar en el curso escolar 2021/2022 (BOC de 17 
de marzo), acordándose la acumulación de los permisos no solicitados. A tal fin, mediante la 
Orden EDU/10/2022, de 2 de marzo, convocó 66 permisos parcialmente no retribuidos para 
iniciar en el curso escolar 2022/2023.

En años siguientes, las convocatorias efectuadas por Orden EDU/6/2023, de 15 de marzo, 
y por Orden EDU/19/2024, de 11 de abril, retomaron el número inicial de 40 permisos 
parcialmente retribuidos por curso escolar.

En su virtud, en uso de las atribuciones conferidas por la Ley de Cantabria 5/2018, 
de 22 de noviembre, de Régimen Jurídico del Gobierno, de la Administración y del Sector 
Público Institucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria, previa negociación con los 
representantes de la Junta de Personal Docente no universitario

DISPONGO

Primero.- Objeto.

La presente orden tiene por objeto convocar la concesión de 40 permisos parcialmente 
retribuidos, para los funcionarios de carrera que imparten enseñanzas no universitarias 
en centros públicos dependientes de la Consejería de Educación, Formación Profesional y 
Universidades, para iniciar en el curso escolar 2025/2026.

Segundo.- Características y condiciones del permiso.

1. El permiso parcialmente retribuido se enmarca en un período de cinco cursos escolares 
consecutivos, en los que durante los cuatro primeros cursos los beneficiarios prestarán los 
servicios a jornada completa, impartiendo docencia directa en los centros sin perjuicio de los 
supuestos de compatibilidad previstos en el apartado décimo, en tanto que en el quinto curso 
disfrutarán del permiso. En ningún caso el período de duración podrá superar los cinco cursos.

El disfrute del permiso durante el último curso escolar no podrá ser interrumpido, fraccionado 
o aplazado.
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2. Durante los cinco cursos escolares citados, el funcionario percibirá el ochenta por ciento 
de las retribuciones que le corresponderían por el desempeño de sus funciones.

No obstante, si desempeñase cargos unipersonales de gobierno en cualquier momento de 
los cuatro primeros cursos, percibirá la totalidad del correspondiente complemento específico.

En el caso de los funcionarios que pertenecen al régimen de MUFACE/CLASES PASIVAS, 
durante los cinco cursos se cotizará el 100% de las cuantías correspondientes.

Por lo que se refiere al régimen de la Seguridad Social, las cotizaciones se acomodarán a 
las retribuciones que se perciban en cada momento.

3. Los funcionarios, durante el curso escolar en el que disfruten del permiso parcialmente 
retribuido, permanecerán en situación de servicio activo, conservando, en su caso, el destino 
definitivo. Igualmente, dicho período les será computable a efectos de antigüedad y derechos 
pasivos.

4. Los funcionarios que se encuentren en situación de excedencia para atender al cuidado 
de un hijo, o para atender al cuidado de un familiar que se encuentre a su cargo, y deseen 
participar, deberán comunicar su solicitud de reingreso para su incorporación al inicio de curso 
2025/2026, antes de la finalización del plazo de presentación de solicitudes.

5. El período de cinco cursos escolares en el que se enmarca el permiso comenzará al inicio 
del curso escolar 2025/2026

Tercero.- Requisitos.

1. Quienes deseen solicitar los permisos establecidos por esta orden deberán cumplir los 
siguientes requisitos:

a) Ser funcionario de carrera, en situación de servicio activo, de cualquiera de los cuerpos 
docentes que imparten enseñanzas escolares en los centros públicos no universitarios 
dependientes, orgánica y funcionalmente, del ámbito de gestión de la Consejería de Educación, 
Formación Profesional y Universidades de la Comunidad Autónoma de Cantabria, con al menos 
15 años de antigüedad total reconocidos como docente.

b) Impartir docencia directa en dichos centros, durante los primeros cuatro cursos de los 
que consta el permiso.

c) No estar cumpliendo sanción con motivo de expediente disciplinario por falta grave o 
muy grave.

d) No desempeñar cargo unipersonal de gobierno durante el último curso del permiso.

e) No tener cumplidos a 31 de agosto de 2025 los años de edad que sumados a la duración 
del permiso parcialmente retribuido excedan de la edad exigida legalmente para la jubilación 
forzosa en el año en que finalice el citado permiso.

f) No estar incurso en la tramitación de un expediente de incapacidad permanente.

2. Con carácter general los requisitos deben cumplirse a fecha de 1 de septiembre de 2025, 
y los indicados en las letras a), b), c) y f) mantenerse durante la vigencia del permiso.

Cuarto.- Solicitudes y documentación.

1. Quienes deseen solicitar estos permisos deberán cumplimentar el formulario electrónico 
habilitado al efecto, que se podrá encontrar en la página web www.educantabria.es - apartado 
"Profesorado" - opción "Permisos y licencias", siguiendo para ello las indicaciones establecidas 
en el manual de usuario que se publicará en la página de inicio de la aplicación.
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Para garantizar la privacidad de los datos y la no interferencia en los mismos, se 
establece que la cumplimentación de cada solicitud se hará a través de usuario y contraseña 
o cualquiera de los medios que permite la plataforma CL@VE del gobierno de España a 
través del procedimiento establecido en el Portal educativo de la Consejería de Educación, 
Formación Profesional y Universidades y se cumplimentará de acuerdo a las instrucciones que 
proporcionará la aplicación.

Tanto la documentación necesaria para acreditar el cumplimiento de los requisitos exigidos, 
así como para la aplicación de los criterios de selección, será aportada de oficio por la 
administración.

La aplicación emitirá automáticamente un resguardo acreditativo de la presentación 
consistente en una copia auténtica de la solicitud que incluye la fecha, hora y número de 
solicitud.

Esta copia está configurada de forma que puede ser impresa o archivada por el interesado, 
garantizando la identidad del registro y teniendo valor de recibo de presentación.

2. Las solicitudes irán dirigidas a la Dirección General de Personal Docente.

3. Las notificaciones y comunicaciones derivadas del procedimiento se realizarán mediante 
publicación en www.educantabria.es de conformidad con el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Quinto.- Plazo para la presentación de solicitudes y subsanación.

1. El plazo para la presentación de las solicitudes será de 10 días hábiles contados desde el 
día siguiente al de la publicación de la presente orden en el Boletín Oficial de Cantabria.

2. Si las solicitudes no reunieran los requisitos exigidos en la presente orden, se requerirá 
al interesado en su dirección de correo electrónico corporativo de @educantabria, para que, 
en el plazo de diez días hábiles, subsane su falta a través del correo electrónico de soporte de 
permisos del Cuerpo al que pertenezca, con indicación que, si no lo hiciera, se le tendrá por 
desistido de su petición, previa resolución.

Sexto.- Resolución provisional.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes y de subsanación, la Dirección General de 
Personal Docente, a propuesta del Comité de Selección, hará pública la resolución provisional 
con la relación de participantes admitidos y excluidos ordenados según antigüedad en el cuerpo 
docente.

La citada resolución establecerá el plazo para que los participantes, puedan efectuar 
alegaciones, o desistir de su participación, telemáticamente.

Séptimo.- Comité de Selección. Composición y funciones.

1. Se constituirá un Comité de Selección, nombrado por el Director General de Personal 
Docente, integrado por los siguientes miembros:

a) El Jefe del servicio de Recursos Humanos, que actuará como presidente.

b) El Jefe de Sección de Enseñanza Primaria.

c) La Jefa de Sección de Enseñanza Secundaria.

d) Un funcionario/a del Servicio de Recursos Humanos, que actuará como secretario/a, con 
voz y voto.
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e) Un miembro propuesto al efecto por las Organizaciones Sindicales firmantes del 
Acuerdo entre la Consejería de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de Cantabria y las 
Organizaciones Sindicales, en materia de vacaciones, permisos y licencias del profesorado de 
la enseñanza pública no universitaria.

f) En caso de encontrarse vacante alguno de los puestos indicados en los apartados a), b) y 
c), el director general de Personal Docente designará en su lugar, dentro del personal adscrito 
al Servicio de Recursos Humanos, a la persona o personas que considere oportunas.

2. Para la constitución y funcionamiento del Comité de Selección será necesaria la presencia 
de tres de sus miembros, incluido el presidente y el secretario. En caso de empate en las 
votaciones que se realicen en el seno del comité decidirá el voto de calidad del presidente.

3. Su régimen de funcionamiento se ajustará a lo establecido en los artículos 15 a 18 de 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, siéndoles asimismo 
de aplicación las normas sobre abstención y recusación previstas en los artículos 23 y 24 de 
dicha ley, así como los artículos 77 a 85 de la Ley autonómica 5/2018, de 22 de noviembre, 
del Régimen Jurídico del Gobierno, de la Administración y del Sector Público Institucional de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria.

4. El Comité de Selección tendrá como funciones la revisión de las solicitudes presentadas 
y el cumplimiento de los requisitos exigidos conforme al apartado tercero, así como realizar la 
propuesta de resolución de concesión del presente permiso.

Octavo.- Criterios de selección.

1. Una vez estudiadas las alegaciones efectuadas y los desistimientos, el comité de selección 
propondrá la concesión de los mencionados permisos, como máximo hasta el total señalado en 
el apartado primero.

En el supuesto de que el número de participantes propuestos sea superior al número de 
permisos convocados, se ordenarán conforme al siguiente orden de prelación:

a) mayor antigüedad en el cuerpo.

b) mayor edad del interesado.

c) mayor número de años de servicios desempeñados en la docencia directa.

Los criterios de selección se considerarán a la fecha de finalización del plazo de presentación 
de solicitudes.

2. El Comité de Selección podrá proponer la desestimación de solicitudes por necesidades 
del servicio o de la planificación educativa.

Noveno.- Resolución definitiva de permisos.

1. A la vista de la propuesta formulada por el Comité de Selección, la convocatoria será 
resuelta por resolución del Director General de Personal Docente, que incluirá la relación de los 
permisos concedidos y desestimados, los desistimientos si los hubiera.

La resolución de concesión será publicada en la página web www.educantabria.es. A efectos 
informativos los interesados recibirán un SMS al teléfono móvil indicado en la solicitud y en su 
dirección de correo electrónico corporativo de @educantabria.

Si una vez publicados los permisos concedidos, y antes del 1 de septiembre de cada año, 
se produjese por los docentes que han obtenido un permiso renuncia de conformidad con el 
apartado undécimo, el permiso vacante se concederá al siguiente docente que conforme a los 
criterios de selección del apartado octavo le corresponda.
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A partir del 1 de septiembre de cada curso ya no se podrán readjudicar estos permisos, 
aunque se admitan renuncias de los ya concedidos.

2. Contra la resolución de concesión, que no pondrá fin a la vía administrativa, se podrá 
interponer recurso de alzada ante el Consejero de Educación, Formación Profesional y 
Universidades, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a su publicación.

3. El plazo máximo para resolver esta convocatoria y publicar la resolución de concesión 
será de seis meses contados a partir del día siguiente a la finalización del plazo de presentación 
de solicitudes. Transcurrido dicho plazo sin que haya sido publicada la mencionada resolución 
las solicitudes se podrán entender desestimadas en los términos previstos en el artículo 25 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

4. En caso de desempeñar cargo unipersonal de gobierno en alguno de los cuatro primeros 
cursos del permiso se deberá renunciar a ese cargo con anterioridad al inicio del disfrute del 
quinto curso del permiso.

Décimo.- Compatibilidad.

La concesión del permiso parcialmente retribuido objeto de esta convocatoria, será 
compatible con el disfrute de los permisos y las licencias establecidas en el Acuerdo entre la 
Consejería de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de Cantabria y las Organizaciones 
Sindicales, en materia de vacaciones, permisos y licencias del profesorado de la enseñanza 
pública no universitaria, que no supongan reducción de jornada y de retribuciones.

No obstante, será incompatible con la concesión de licencias de estudios convocadas o que 
pudiera convocar la Consejería de Educación, Formación Profesional y Universidades.

2. El disfrute del permiso parcialmente retribuido es incompatible con la realización de 
cualquier tipo de actividad remunerada durante el quinto curso escolar. El incumplimiento de 
este precepto dará lugar a la correspondiente responsabilidad disciplinaria.

3. La Dirección General de Personal Docente, a solicitud del interesado, podrá establecer 
otras situaciones de compatibilidad derivadas de cambios sustanciales en la normativa 
reguladora de permisos y licencias del personal funcionario docente de las enseñanzas no 
universitarias.

Undécimo.- Revocación y renuncia.

1. El permiso será revocado por resolución del Director General de Personal Docente, 
cuando el funcionario que lo tuviere concedido incumpliese lo dispuesto en esta orden, incluida 
la pérdida de los requisitos establecidos en el apartado tercero, o se encuentre durante el 
período de cinco cursos en alguno de los siguientes supuestos:

a) Ser objeto de una condena penal.

b) La concesión de licencias, permisos, y otras situaciones previstas en la normativa vigente, 
incompatibles con este permiso.

2. La revocación producirá la extinción del permiso, sin que, en ningún caso, se proceda a 
la regularización de las retribuciones devengadas.

3. El funcionario que tuviera concedido el permiso podrá solicitar la renuncia dentro de los 
primeros cuatro cursos del mismo cuando por circunstancias sobrevenidas se produzca alguno 
de los supuestos que se enuncian a continuación y el mantenimiento del permiso en dichos 
supuestos conlleve situaciones de grave perjuicio personal, familiar, laboral o profesional:

a) Fallecimiento del cónyuge, pareja de hecho debidamente inscrita en los Registros 
correspondientes o familiar dentro del primer grado de consanguinidad o afinidad.
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b) Enfermedad muy grave del interesado, cónyuge, pareja de hecho debidamente inscrita 
en los Registros correspondientes o familiar dentro del primer grado de consanguinidad o 
afinidad a su cargo, que será valorada mediante informe de la Inspección Médica.

c) Grave quebranto económico producido en la unidad familiar.

4. La renuncia deberá ser aceptada o rechazada por el Director General de Personal Docente 
en el plazo de tres meses, entendiéndose aceptada si dentro del plazo señalado no se haya 
dictado resolución expresa. La aceptación de la renuncia no supondrá la modificación de la 
resolución de concesión salvo lo dispuesto en el tercer párrafo del apartado Noveno.1.

5. No se aceptará la renuncia formulada por supuestos diferentes a los previstos en el 
presente apartado. Asimismo, no se aceptará la renuncia que se formule una vez iniciado el 
quinto curso de disfrute del permiso.

6. En los casos en los que la renuncia no sea aceptada continuará el permiso en los términos 
y condiciones previstos en la presente orden.

7. La renuncia aceptada del permiso producirá la extinción del mismo y la regularización 
de las retribuciones devengadas y de las consiguientes cotizaciones sociales y retenciones 
fiscales, desde que se inició el período de cinco cursos en el que se enmarca el permiso, sin 
perjuicio del cumplimiento de las obligaciones fiscales por parte del interesado.

En caso de que la regularización de las cotizaciones sociales implique costes adicionales 
para la administración, dichos costes podrán repercutirse al interesado.

Duodécimo.- Seguimiento.

La Dirección General de Personal Docente velará durante todo el período en el que se 
enmarca el permiso parcialmente retribuido, por el cumplimiento de los requisitos y condiciones 
establecidos en esta orden por parte de los beneficiarios.

Decimotercero.- Habilitación normativa.

Se faculta al director general de Personal Docente para dictar cuantas resoluciones e 
instrucciones fueran precisas en aplicación y desarrollo de la presente orden.

Decimocuarto.- Recursos

Contra esta orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Santander, 
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con los artículos 8.2, 14.2 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Con carácter previo, se podrá interponer recurso potestativo de reposición ante el Consejero 
de Educación, Formación Profesional y Universidades, en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente al de su publicación, de acuerdo con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, así como en el 
artículo 149 de la Ley autonómica 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen Jurídico del Gobierno, 
de la Administración y del Sector Público Institucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

Santander, 7 de mayo de 2025.
El consejero de Educación, Formación Profesional y Universidades,

Sergio Silva Fernández.
2025/4076
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	Ayuntamiento de Camargo
	CVE-2025-4121	Aprobación definitiva del expediente de modificación de créditos 1/2025.

	Junta Vecinal de Treceño
	CVE-2025-4078	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2025.


	4.2. Actuaciones en materia Fiscal
	Agencia Cántabra de Administración Tributaria
	CVE-2025-4055	Aprobación, exposición pública del padrón del primer plazo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Rústicos y Urbanos de 2025 del Ayuntamiento de Bareyo, y anuncio de cobranza.
	CVE-2025-4058	Aprobación, exposición pública del padrón del primer plazo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles Rústicos y Urbanos de 2025 del Ayuntamiento de Cartes, y anuncio de cobranza.
	CVE-2025-4059	Aprobación, exposición pública del padrón del primer plazo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles Urbanos de 2025 del Ayuntamiento de Los Corrales de Buelna, y anuncio de cobranza.
	CVE-2025-4061	Aprobación, exposición pública del padrón del primer plazo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles Rústicos y Urbanos de 2025 del Ayuntamiento de la Hermandad de Campoo de Suso, y anuncio de cobranza.
	CVE-2025-4062	Aprobación, exposición pública del padrón del primer plazo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles Urbanos de 2025 del Ayuntamiento de Liérganes, y anuncio de cobranza.
	CVE-2025-4063	Aprobación, exposición pública del padrón del primer plazo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles Rústicos y Urbanos de 2025 del Ayuntamiento de Miengo, y anuncio de cobranza.
	CVE-2025-4064	Aprobación, exposición pública del padrón del primer plazo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles Urbanos de 2025 del Ayuntamiento de Penagos, y anuncio de cobranza.
	CVE-2025-4065	Aprobación, exposición pública del padrón del primer plazo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles Rústicos y Urbanos de 2025 del Ayuntamiento de Solórzano, y anuncio de cobranza.
	CVE-2025-4067	Aprobación, exposición pública del padrón del primer plazo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles Urbanos de 2025 del Ayuntamiento de Los Tojos, y anuncio de cobranza.
	CVE-2025-4068	Aprobación, exposición pública del padrón del primer plazo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles Urbanos de 2025 del Ayuntamiento de Voto, y anuncio de cobranza.
	CVE-2025-4069	Aprobación, exposición pública de las listas cobratorias de varios Tributos de diversos Ayuntamientos de Cantabria, y apertura del periodo voluntario de cobro.

	Ayuntamiento de Medio Cudeyo
	CVE-2025-4093	Aprobación, exposición pública del padrón del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Rústica de 2025, y apertura del periodo voluntario de cobro.
	CVE-2025-4094	Aprobación, exposición pública del padrón del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana de 2025, y apertura del periodo voluntario de cobro.

	Ayuntamiento de Ramales de la Victoria
	CVE-2025-4079	Aprobación, exposición pública del padrón de las Tasas de Agua, Basura, Alcantarillado y Canon de Saneamiento del primer trimestre de 2025 y, apertura del período voluntario de cobro.


	4.4. Otros
	Ayuntamiento de Laredo
	CVE-2025-4075	Aprobación inicial y exposición pública de la supresión de la Tasa por la Prestación de Servicios de Mercado de Abastos y derogación de la Ordenanza Fiscal reguladora. Expediente 2025/1523.



	7. Otros Anuncios
	7.1. Urbanismo
	Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación 
del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2025-3716	Información pública de expediente de solicitud de autorización para construcción de nave ganadera en el municipio de San Miguel de Aguayo. Expediente 315995.
	CVE-2025-3995	Información pública de expediente de solicitud de autorización para reforma y cambio de uso a vivienda en barrio Moncobe, en el municipio de Riotuerto. Expediente 316033.
	CVE-2025-3996	Información pública de expediente de solicitud de autorización para construcción de vivienda unifamiliar en La Concha, en el municipio de San Roque de Riomiera. Expediente 315911.
	CVE-2025-4011	Información pública de expediente de solicitud de autorización para rehabilitación y cambio de uso de invernal como vivienda de entorno rural con ampliación en Paraje de Juamor, en el municipio de Rionansa. Expediente 316037.
	CVE-2025-4082	Información pública de expediente de solicitud de autorización para construcción de piscina-estanque en Proaño, en el municipio de Hermandad de Campoo de Suso. Expediente 315449.


	7.4. Particulares
	Comunidad de Regantes Ruijas-Ebro
	CVE-2025-4016	Convocatoria de Asamblea General Ordinaria.


	7.5. Varios
	Consejería de Presidencia, Justicia, Seguridad 
y Simplificación Administrativa
	CVE-2025-4089	Resolución, de 30 de abril de 2025, por la que se acuerda la realización del trámite de consulta pública de la elaboración del proyecto de Orden por la que se modifica el Anexo II del Decreto 26/2023, de 27 de abril, de asistencia jurídica g
	CVE-2025-4102	Resolución, de 7 de mayo de 2025, por la que se dispone la publicación del Convenio de Colaboración en materia de formación continua de integrantes de la Carrera Judicial suscrito por el Consejo General del Poder Judicial con la Comunidad Au

	Consejería de Economía, Hacienda, Financiación Autonómica y Fondos Europeos
	CVE-2025-4015	Resolución por la que se dispone la publicación del Convenio de Colaboración entre el Gobierno de Cantabria y la Cámara Oficial de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de Cantabria para la gestión de los expedientes de subvención corr

	Consejería de Inclusión Social, Juventud, 
Familias e Igualdad
	CVE-2025-4056	Resolución por la que se acuerda realizar el trámite de consulta pública respecto del futuro proyecto de Orden por la que se aprueba el protocolo de actuación frente a la violencia hacia la infancia y la adolescencia en el ámbito del ocio y 

	Consejería de Educación, Formación Profesional 
y Universidades
	CVE-2025-4090	Orden EDU/21/2025, de 7 de mayo, que regula el Programa ESPADE (Especial Atención al Deporte) en la Comunidad Autónoma de Cantabria y que modifica la Orden EDU/42/2022, de 8 de agosto, por la que se dictan instrucciones para la implantación 

	Ayuntamiento de Cabezón de la Sal
	CVE-2025-3786	Información pública de expediente de solicitud de licencia de actividad para taller de reparación de maquinaria agrícola y forestal en El Turujal, polígono 1, parcela 1. Expediente 2025/319.
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